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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación
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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversas universidades públicas

DECRETO SUPREMO
Nº 232-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional 
y dicta excepcionalmente medidas de carácter 
presupuestal, autoriza al Ministerio de Educación a 
efectuar, entre otros, modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades de su 
sector, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
según corresponda, para garantizar el financiamiento 
de los gastos vinculados con la política remunerativa 
de los docentes, los estudios e inversiones del sector 
Educación, la oferta y gestión educativa, y los gastos para 
la operatividad y funcionamiento institucional; incluyendo 
las intervenciones, en favor de locales o instituciones 
educativas públicas que presentan riesgos para su 
funcionamiento, que se realizan de manera directa o a 
través de depósitos en la cuenta de sus representantes, así 
como para la provisión de servicios de conectividad. Para 
efectos de las citadas modificaciones presupuestarias, 
el Ministerio de Educación, sujeto a su disponibilidad 
presupuestaria, queda exonerado de lo dispuesto en los 
numerales 9.1, 9.2 y 9.4 del artículo 9 y en el artículo 
11 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, así como de los incisos 
3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 y el numeral 49.1 
del artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
según corresponda; asimismo, el citado numeral dispone 
que las referidas modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 02451-2025-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de doce (12) universidades públicas, 
para financiar la creación de plazas de docentes 
universitarios, a ser efectuada en aplicación de la 
Ley Nº 32171, Ley que autoriza, excepcionalmente, 
el nombramiento de los docentes contratados en las 
universidades públicas para la categoría de profesor 
auxiliar y profesor asociado, correspondiente al periodo 
de octubre a diciembre del año 2025, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, adjuntando 

para dicho efecto, el Informe Nº 01934-2025-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del citado Ministerio, con el respectivo sustento;

Que, mediante el Memorando Nº 4140-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3851-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
concluye que el costo estimado para financiar la creación 
de 349 plazas de docentes universitarios a favor de 12 
universidades públicas asciende a la suma de S/ 3 964 
999,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), correspondiente al periodo de octubre a 
diciembre del año 2025;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 3 
964 999,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, a favor de doce 
(12) universidades públicas, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 3 964 999,00 (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor de doce (12) universidades públicas, para financiar 
la creación de 349 plazas de docentes universitarios, 
correspondiente al periodo de octubre a diciembre del año 
2025, en el marco de la Ley Nº 32171, Ley que autoriza, 
excepcionalmente, el nombramiento de los docentes 
contratados en las universidades públicas para la categoría 
de profesor auxiliar y profesor asociado y del numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas 
de carácter presupuestal, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación Básica para 

todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    3 964 999,00
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 3 964 999,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Universidades Públicas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 066	 :	Formación universitaria de pregrado
PRODUCTO	 3000784	 :	Docentes con adecuadas 

competencias
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ACTIVIDAD	 5005857	 :	Ejercicio de la docencia universitaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    3 964 999,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 3 964 999,00
				    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se encuentra en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para financiar la creación de nuevas plazas 
de docentes universitarios en el marco del numeral 1 de 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidades 
Ejecutoras para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas, a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Actualización en el AIRHSP

4.1 Autorizar a la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos (DGGFRH) del Ministerio 
de Economía y Finanzas a actualizar en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), los registros de las plazas financiadas en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo.

4.2 Para tales efectos, el Ministerio de Educación 
remite a la DGGFRH la información de los registros de 
plazas a actualizar, al día hábil siguiente de la publicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación
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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversas universidades públicas 
y del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa

DECRETO SUPREMO
Nº 233-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional 
y dicta excepcionalmente medidas de carácter 
presupuestal, autoriza al Ministerio de Educación a 
efectuar, entre otros, modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades de su 
sector, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
según corresponda; para garantizar el financiamiento 
de los gastos vinculados con la política remunerativa 
de los docentes, los estudios e inversiones del sector 
Educación, la oferta y gestión educativa, y los gastos 
para la operatividad y funcionamiento institucional; 
incluyendo las intervenciones, en favor de locales o 
instituciones educativas públicas que presentan riesgos 
para su funcionamiento, que se realizan de manera 
directa o a través de depósitos en la cuenta de sus 
representantes, así como para la provisión de servicios 
de conectividad; siendo que para efectos de las citadas 
modificaciones presupuestarias, el Ministerio de 
Educación, sujeto a su disponibilidad presupuestaria, 
queda exonerado de lo dispuesto en los numerales 
9.1, 9.2 y 9.4 del artículo 9 y en el artículo 11 de la 
Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, así como de los incisos 3 y 
4 del numeral 48.1 del artículo 48 y el numeral 49.1 
del artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, según corresponda; las que se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, y el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 02355-2025-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, a favor de diversas universidades 
públicas y del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 
(SINEACE), para el financiamiento de gastos de 
operatividad y de funcionamiento institucional, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
en el marco de lo establecido en el numeral 1 de la 
Décima Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 32260; adjuntando para dicho efecto, el 
Informe Nº 01844-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado ministerio, con el 
respectivo sustento;

Que, mediante el Memorando Nº 4016-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3761-2025-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
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